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t EDITA: 
sPit^jDiputación Provincial 
e Ippomlcilio, Razón Social 

T Oficinas y Redacción: 
p,,!. Diputación Provincial

V -M Vara de Rey, 3 
•EdVERTENCIA: No se 

ífSi^ldrárí para su inserción 
ipmunícaciones que no ven 
^n registradas del Gobier 

^^jo GlviLde la provincia

jipuíación de Logroño
97^'ubliicada en el Boletín Oficial 

ie la Provincia número 1.45, co- 
^spondiente al día 16 de diciem- 
jre de 1975, lista provisional de 
jfcpirantes admitidos y excluidos 

® iei Concurso examen convocado. 
Ror acuerdo de 25 de septiembre 
4él ctitadio año para proveer en pro 
piedad cuatro plazas de porteros, 
no habiéndose presentado recla
mación en el plazo reglamentario, 

0 tiiEsta Presidencia, en cumplimien 
ti de lo establecido en la Base 4,4 

, ¿ie la convocatoria, la eleva a defi-

hB-^i propio tiempo y de conformi- 
con la Base 5.1 de ia conyoca- 

^^ria, el Tribunal Calificador que- 
g^^nura integrado por los Srs. siguien

Í^w.^^^^^^^^^® ' ^^'®^‘®- ®^- ^- Ruii- 
■ Briones Matute Presidente de 
dut’ ^^^l?^i’'^ción o Diputado en quien 

8®^ representación de la

i a! tu 1 a r : D. Andr és P as c u al M a r -

6 m^tplente: D. José Luis de la Vic
aria Godoy. 

par|^ representación del Profesora- 
ienW<^ Oficial del Estado.
3 l^Utular: D. Jose Luis Sierra Gó- 
ío^ez,
.^i^^Wlente : D. Alfonso Ruiz Asto- 
leffla.

representación de los funcio-

SSL ^'ahuel García González, Jc- 
R de Protocolo o funcionario TéC7 

^® Administración General en 
l/'||faen delegue.

■Secretario: D. Rafael Nasarre 
pastruey. Secretario General de 
g Corporación o funcionario téc- 

j2 o administrativo de Adminis- 
' General en quien delegue. 

sAsímismo se fija, según esta.ble- 
^ -^ base 6.1 de la convocatoria la 

. del sorteo, para establecer 
-Orden de actuación de los con
desantes, el día 5 de febrero a

de la provincia de Logroño
franqueo CGncerta<io¿26/2(

Se publica los martes, jueves y sábeidoa

Depósito Le^aíi^^LO. 1-1958

Írapreata Provincial Marcfués de Mur:áteta,, .7fi

las 10 horas en esta Disputación 
Provincial.

Lo que traslado a V. para su pu- 
blictación en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Dios le guarde.
LOGROÑO, 20 de enero de 1976

El Presidente en Funciones,
144

Publicada en el Boletín Oficial 
dç la Provincia, número 144, corres 
poindiente al día 13. de diciembre 
de 1975, ista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos del 
Concuro-examen convocado por 
acuerdo de 25 de septiembre del 
citado año para proveer en pro
piedad 11 plazas de oficios diver
ses, no habiéndose presentado re
clamación en el plazo reglamenta
rio.

Esta Presidencia, en cumpiimien 
to de lo establecido en la Base 4.4 
de la convocatoria, la eleva a de
finitiva.

Al propio tiempo y de conformi
dad con la Base 5.1 de la convoca
toria, el Tribunal ¡CaLficador que
dará integrado por los Sres. si- 
guientes: •

Presidente: Exemo. Sr, D. Rufi
no Briones Matute,. Presidente de 
la Corporación o Diputado 
quien delegue.

Vocales: En representación 
la Adminisración Local:

en

dé

Titular: D. Jose Lucs de la Vic- i 
itoria Godoy. '

Suplente: D. Andrés Pascual Mar i 
tínez. j

En representación del Profeso
rado Oficial del Estado:

Titular: D. Pedro Maria Azofra 
Peña.

Suplente: D. Félix Otaño Garri
do;

En representación de los funcio
narios :

D. Esteban Espuelas Ruiz, Médi
co Director del Hocpitail Provincial i 
o funcionado técnico de Adminis- \ 
tración Especial ten quién delegue. '

Freeze de issercids

Loi edictos y acundes'dt 
partietilarc» y oficiales qa 
sean dé pago, satUfar^ a 
razón de 12 pesetas LINEA 
y los que sean de previo pa
go wC tasarán a razón de 3 
ptas, por PALABRA cua^ 
quiera q ve sea el origen dal 
edicto. 2

Los interesados acredita! 
rán antes de la publicadóa 
y por medio de la correas 
poadiente carta de pago 
haber satisfecho su import* 
en la Depositaría de Fon 
dos Provinciales, sin cayo 
requisito no ae .insertarán.

D. Antonio García Cuadra, In
geniero Director de Vías y Obras.

Secretario: D. Rafael Nasarre 
Alastruey, Secretario General de 
la Corporación o funcionario téc- 
moo o administrativo de Adminis
tración General en quién delegue.

Asimismo, se fija, según estable
ce la base 6.1 de la convocatoria 
la fecha del sorteo, para estable
cer el orden de ¡acutuación de los 
concursantes, el día 2 de febrero 
a las 10 horas en esta Diputación 
Provincial.

Lo que traslado a V. para su pu
blicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Dios le guarde.
LOGROÑO, 20 de enero de 1976.

El Presidente en Funciones.
143

BASES DE LA OPOSICION PAPA 
PROVISION EN PROPIEDAD DE 
4 PLAZAS DE AUXILIARES DE 

ADMINISTRACION GENERAL.
2934

I.— OBJETO DE LA CONVOCATO 
RIA.

Es objeto de la presente convo
catoria, la provisión, por el proce
dimiento de oposición libre de 4 
plañías de Auxiliares de Administra 
ción General en el Ayuntamiento 
de Logroño, encuadradas en el Sub 
grupo de Auxiliares de Administra
ción Gcp.eral y dotadas con el suel 
do correspondiente al coeficiente 
1,7 dos pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones o emo
lumentos que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.
U.— CONDICIONES DE LOS AS

PIRANTES.
Para tomar parte en la oposi

ción iS^rá necesario:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años, sin
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Provincia y será expuesta en el Ta 
blón de edictos de la Corporación, 
concediéndose un plazo de 15 días 
para reclamaciones, a tenor del ar 
tículo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. Dichas re
clamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadlas en la re- 
solución por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha pú 
blica en la forma indicada.
V.— TRIBUNAL CALIFICADOR.

El Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma:

Presidente: el de la Corporación 
o miembro oficial.

El Secretario de la Corporación.
Un representante de la Direc

ción General de Administración 
Inca!.

Un funcionario técnico o admi
nistrativo de Administración Ge
neral. que actuará de Secretario, 
salvo que recabé para sí estas fun
ciones el de la Corporación.

El Secretario de la Corporación 
podra delegar en un funcionario 
técnico o administrativo de Admi
nistración General.

Podrán designarse suplentes que 
simultanamente con los titulares 
respectivos integrarán el Tribu
nal,

La destgr adón de los nhembros 
del Tribunal sé hará nubbe i en el 
n^jf-fn OfLcál dé Ta Proví n'a asi 
como en el tablón de edictos de 
13 Corpora//T^, -

x El TribunalTTO podrá e'>-'5f TeP 
ce ni ícviar dn la asútene a de 
más de la Pútad -de- sus mie obres, 
titulares- - s-mi^tes?-•'nd.d! .'ta 
ment". • - .- -^ •

Se observará'■’Cñ las oí os’-nos 
que se fdebren en las pocL ones 
5n qn y’^tañ Seciones uel '".«Pin 
lo d P^tudfs.Cdle Adm . -r-i-ii- n 
ó:O aI lo dl.spí&esto eme lartu^ho 
234 4 del ^ giament de Funciona
rios de Ahi niistráción In ni so 
bre designación del representante 
del Profesorado Oficial.
VI.— COMIENZO Y DESARROLLO 

DE LA OPOSICION.
Para establecer el orden en que 

habrán de actuar los opositores, 
en aquellos ejercicios que no se 
puedan realizar conjuntamente, se 
verificará un sorteo.

La lista, con el número obtenido 
en el sorteo por cada opositor, sé 
hará pública en el Boletín Oficial 

: de la Provincia, y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corpora
ción.

Los ejercicios de la oposición no 
j podrán comenzar hasta transcu

rridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el anun
cio en la convocatoria (o, en su ca 

1 so. el último de los anuncios). Quin 
ce días antes de comenzar el pri
mer ejercicio, el Tribunal anuncia- 

¡ rá en el Boletín Oficial de la Pro- 
. viucia, el día; hora y lugar en que 
habrán de tener lugar.

exceder de la edad, necesaria para 
que falten al menos 20 años para 
la j ubi lación forzos a por edad.

De conformidad eon lo estable
cido en la Disposición Transitoria 
7* del Decreto 689/1975 de 21 de 
marzo, el exceso 'del límite máxi
mo señalado anteriormente no afee 
tara para el ingreso en el Subgru
po de los funcionarios que viniesen 
perteneciendo a otros; y dicho lí
mite ¡podrá compensarse con los 
servicios computados anteriormen
te a la Administración Local, siem 
pre que por ellos se hubiese cotiza
do a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local.

c) Estar en posesión del Títu
lo de Enseñanza Media elemental 
o de Graduado Escolar o similar.

En el supuesto de invocar un ti
tulo equivalente a los exigidos ha
brá de acorapañarse certificado ex 
pedido por el Consejo Nacional de 
Educación que acredite la citada 
equivalencia. '

d) Carecer de antecedentes ce- 
nales y haber observado buena con 
ducta

e) No hallarse incurso en causa 
de incapacidad, según el artículo 
36 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local. .

Los aspirantes femeninos ten 
drán que haber prestado el Servi- ' 
cio Social de la Mujer o encontrar 
se exentas de él en la fecha en que 
finalice el plazo de los 30 días se
ñalados para la presentación de do 
cu men tos.
líl.— INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tornar 
parte en la oposición, en las que 
los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exigen, en 
la Base segunda y que se compro- 
Principios Fundamentales del Mo- 
mete a jurar acatamiento a los 
vimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino, se diri
girán al Presidente de la Corpo
ración, y se presentarán en el Re
gistro General de ésta, debida
mente reintegradas, durante el 
plazo de 30 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que apa 
rezca el anuncio de la convocato
ria en el Boletín Oficial de la Pro
vincia.

Las instancias también podrán ' 
presentarse en la forma que defer ¡ 
mina el artículo 66 de la Ley de , 
Procedimiento Administrativo. i

Los derechos de examen, due se i 
fijan en la cantidad de 350 pese
tas serán satisfechos por los aspi- ' 
rantes al presentar la instancia.
IV .— ADMISION DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presenta- < 
ción de instancias, la Presiidencia j 
de la Corporación aprabará la lis- ; 
ta provisional de los aspirantes ad j 
mitidos y excluidos, que se hará ’ 
pública en el Boletín Oficial de la

1 Los opositores serán convocatítel 
paria cada ejercicio en llamamierjjeí

1 to único, salvo casos de fuerza m: L 
j yor, debidamente justificados ¡un 

^preciados libremente por el 'Lias 
bunal. Rril

VII.— EJERCICIOS DE LA OPfe 
SICION. L

Los ejercicios de la oposición sç^pQ 
rán tres de carácter obligatorio ^i 
uno de carácter voluntario. ^ 

Primer ejercicio.— De caráctf^ 
obligatorio para todos los taspiraipie 
tes.— Este ejercicio consistirá ^d, 
una copia a máquina durante dií £ 
minutos de 250 pulsaciones por rjva 
ñuto. la

Se calificará la velocidad des2h ( 
rrollada, la limpieza y exactitud 
de lo copiado y la corrección qi:^’
presente el escrito.

Segundo ejercicio.— De carác
ter obligatorio para todos los asoi-, 
rantes.— Este ejercioio consistir: t, 

¡ en contestar oralmente, en un'p^j 
i riodo máximo de 30 minutos. doR, 
! temas extraidos al azar de entre lol^ 
i que figuren en el iprograma anejB 
i a la convocatoria. La realizació!^.g 
j de las pruebas dé este ejercicio se-i¿i 
¡ rá pública y se valorarán los coii% 
j climentos sobre los temas expuesfe, 

í Tercer ejercicio.— De cará-ct^ 
'-ígualmente obligatorio. Este ejer^^í 

1 cio consistirá en desarrollar ñor e|fei 
1 crito durante un periodo máxinr di 
' de sesenta minutos, un tema- sefe 

halado por el Tribunal, con amclii^ 
i libertad en cuanto se refiere a f^fe 
¡ forma-de expresión, a fin de notifiai 
j apreciar no sólo la aptitud de lo^ 
! opositores en relación con la come ij 
f posición gramatical, sino tambiéí^h 
i su práctica de redacción. kt 
' Cuarto ejercicio.— De carácte^di 
i voluntario.— Tendrá, las tres e^'Ijo 
! pecialida.des siguientes que podráí'^i 
1 ser elegidas conjuntamente o sólo» 
j una de ellas por los opositores quoji 
. lo soliictenf ' ui
! a) Taquigrafía.— Consistirá engo 

la toma taquigráfica a mano jo^í 
' un dictado, a una velocidad de 'bar 
i a 80 palabras por minuto, duran-to < 

te,un tiemno máximo de cinco móV 
ñutos. ^'e

b) Estenotipia.— Toma estent 
gráfica, a una velocidad de 100 A- 
130 palabras ñor minuto, duranW 
un tiempo máximo de tres miniif d'

c) Mecanización.— Manejo 
máquinas de registro de datos n?'^l 
ra la entrada en un 'ordenador. ^'®’ 
VIU.— CALIFICACION.

Los tres primeros ejercicios sf-Jf 
rán eliminatorios y calificados hW 
ta un máximo de diez puntos, siewi 
do eliminados los opositores q®®' 
no alcancen un mínimo de cinc®y 
puntos en cada uno de ellos.

EI número de puntos que podrá;’n 
' ser otorgados, por cada miembba
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sadftél Tribunal, en cada uno de los 
nie^jmicios, será de cero a diez.
- mí Las 'Calificaciones se adoptarán 
os jomando las puntuaciones otorga- 
Tias por los distintos miembros del 

Rribumal y dividiendo el total por 
^ número de asistentes de aquél, 

3Pí'todo el cociente la calificación 
Infinitiva.
[ La puntuación que se conceda al 

S€^po9itor en cada una de las es.ue- 
uo Halidádes del ejercicio voluntario 

ïo representará nunca más de un 
.Retejó, por 190 de la suma de puntos 
í5ai|ie haya obtenido en los tres ejer- 

Picios obligatorios.
^'^EI orden de clasificación defini- 

’r ^va estará dieterminadb por la su- 
m de las puntuaciones obtenidas 

el conjunto de los ejercicios.
L q,;X.— RELACION DE APROBADOS 

PRESENTACION DE DOCU- 
j.rá^" 'MENTOS Y NOMBRAMIEN- 
asoi-, TOS.
^^^ei’rainada la calificación de los 

^^^^^^’ '^^ Tribunal publicará
• Relación de aprobados ñor orden 

'^° pudiendo reba- 
número de plazas con- 

sta.perjuáciodela am- 
'Qne-pudiefa haber lu- 

de conformidad con la norma- 
vigente, y elevará dicha rela-

todas

inc®

'^ ^^ .presidencia de la Corpora 
^^^ ^^ formule la corres 
^W'uesta de nombra- 

tiempo remitirá 
^ 3-utoridad, a los exclusivos 

aniíR?^ '^«í.artículo 11,2 de la Re- 
q ,^®^^®-^íón General para ingre- 

^^ Administración Pública.

figurar, por orden 
oposito- 

H^^'e habiendo superado todas 
excediesen del núme- 
convocadas.

Hri^n propuestos presen
Unidad Administrativa 

rnhr^ '^•’^ hábiles a partir de 
í de la lista de apro-

i '^ncumentos acreditati- 
p 65ar rendiciones que para co- 
rairh oposición se exi-
mil.- r segunda y que son:

Oración de nacirmen- 
en5Í4GÍ«ento’’ ^""'^ 
aníedS^ auténtica o fotocopia 
Íniía?! nw^ Presentarse acompaña 

hara sn compulsa) 
dé Enseñanza Media Ele 

? .‘’^^rnhar o de Graduado 
r -do p®^Ueante de haber abo 

’ti Si derechos para su expedl- 
documentos estuvie- hasiS^^Í^'^espués de la fecha 

siewn rip^^^° el plazo de presen- 
3«í&r ni prestancias, deberán jus - 

'tomento en que conclu- 
F sus estudios.

«negativo del Re- 
| titrai de Penados y Rebel-irá!’ 

abr®

des, referido a la fecha de la ter- * 
minación de las pruebas selecti
vas.

4 .— Certificado de buena conduc 
ta expedido por la Alcaldía de su 
residencia, referido igualmente a 1 
la misma fecha anterior. ’

5 .— Declaración jurada de no ha 
llarse incurso en causa de incapa- í 
Cidad. ’

6 .— Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función. Este certi- 
fioado deberá estar expedido cor 
la Jefatura Provincial de Sanidad. ’

7 .— Los aspirantes femeninos
deberán presentar además la opor 
tuna certificación ofíicial de haber 
prestado el Servicio Social de la 
Mujer 0' de hallarse exentas del 
mismo. .

8.— Quienes tuvieran la condi
ción de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documen 
talmente las condiciones y requisi
tos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Mi
nisterio Oorporación Local u Orga
nismo público de que dependan, 
acreditando su. condición y cuan
tas circustancias coinstan en su ho
ja de servicios.

Si dentro del .plazo indicado ysalvo casos dte fuerza mayor, los 
onositores propuestos no presénta- 
nan su documentación o no reu
nieran los requisitos exigidos, no 
iPOdrán ser nombrados, y queda
rán anuladias todas sus actuacio
nes, sin iperjuicio de la responsabi
lidad. en que hubieran podido in
currir por falsedad en la instancia 
solicitando tornar parte en la opo
sición. En este caso, la Presidencia 
de la Corporación formulará pro
puesta a favor de los que, habien
do aprobado los ejercicios de la 
oposición tuvieran cabida en el nú 
mero de plazas convocadas a cen
seduencia de la referida anulación.

Una 
por la 
nente, 
berán

vez aprobada la propuesta 
Comisión Mumicípal Perrna- 
los opositores nombrados de 
tornar posesión en el plazo

de 30 días hábiles, a contar del si
guiente al en que les sea notifica

ndo el nombramiento; aquellos que 
no tomen posesión en el plazo se
ñalado sin causa, justificada, que
darán en situación ,de cesantes.

X.— INCIDENCIAS.

El Tribunal queda facultado pa
ra resolver las dudas que se pre
senten y tomar los acuerdos nece- 
sarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en es
tas bases.

LOGROÑO, 4 de diciembre de 
1975.

I.—

1.
cáón

2.

El Secretario General, 
ANEXO I

P R O G RAMA
PRINCIPIOS DE DERECHO 
POLITICO Y ADMINISTRA
TIVO.
El Estado.— Territorio, pob.Ia 

y poder.
La división de poderes. Fun

cioines y poderes del Estado.
3. La Constitución.— El poder 

constituyente.
4. Las Leyes Fundamentales Es 

pañolas. Estudio especial de la Lev 
Orgánica del Estado.

5. Las Cartes Españolas.
6. —La organización judicial es

pañola.
H.— PRICIPIOS DE DERECHO AD 

MINISTRATIVO.
7. La Administración Pública y 

el Deredao administrativo.
8. Fuentes del Derecho admiñis 

trativo.— Leyes y Reglamentos.
9. Las personas jurídicas públi

cas.— Personas públicas, territoria 
les, corporativas e institucionales,

10. El acto administrativo.— 
PrineUtos generales del procedi
miento administrativo.— Pases del, 
procedimiento.

11. Aspectos jurídicos de la Or
ganización administrativa.— Con
cepto de órgano.— Jerarquía admi 
nistrativa.— La competencia admi 
nistrativa.— Desconcentración y de 
legación.

12. Los órganos superiores de 
la Administración Central espa
ñola.— El Presidente y Vicepresi
dente del Gobierno y sus Comisio
nes Delegadas.— Los Ministros.

13. Los órganos periféricos de 
la Administración Central españo
la.— Los Gobernadores Civiles.

14. Las Comisiones Provinciales 
de Servicios Técnicos.— Delegacio 
tes y servicios periféricos de la 
Administración Central.— El Alcal 
de como delegado del poder cen
tral.

. 15. La Administración Institu- 
cioml.— Las Corporaciones públi
cas.— Los Organismos autónomos, 
III.— ADMINISTRACION LOCAL.

16. La Administración Local.— 
Concepto y evolución en España.— 
Entidades que comprende.

17. La provincia.— Organiza
ción y competencia de la provin
cia de régimen común.— Regíme
nes provinciales especiales.

18. El Municipio.— Organiza
ción y competencia del Municipio, 
de régimen común.— Regímenes 
municipales especiales.

W. Las Ordenanzas y Reglamen 
tos de las Entidiades Locales.— Cla 
ses.— Procedimiento de elabora
ción y aprobación .

20. Noción general del procedi
miento adiministrativo local.— Los 
recursos administrativos contra las 
Entidadtes Locales.— La revisión 
de los actos administrativos loca
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les por la jurisdicción oontencioso- 
administrativa.

21. Las normas de actividad en 
las Entidades Locales.— Los servi
cios públicos locales y sus modos 
de gestión.

22. Noción general de Hacien
da de las Entidades Leales.— El 
Presupuesto de las Entidades Lo
cales.
_ 23. Los órganos de gobierno pro 
vinciales.— La, Presidencia de la 
Diputación Provincial.— El Pleno 
de la Diputación y las Comisiones 
Informativas.

24. Los órganos de gobierno mu

ta se celebrará la cuarta trans cu- ■ Hdos, de Lucio Malumbres Bei 
rrídos que sean 3 días hábiles de | to . . .
la-anterior y a la misma hora. 'j María Isabel Navarro Varea 

Vicente García Talles 
María Isabel Navarro. Varea 
Juan Jiménez Martínez 
Pilar Irazor Ruiz 
Pilar Castillo Castillo 
Victor Heras Martínez 
Teófano Alvarez Martínez 
Panificadora San Roque S.L. 
Ayuntamiento, calleja servicio

Las proposiciones se admitirán .^ 
en cualquiera de los dos casos, has 1
ta 24 horas en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Villanueva, las 
.cuales se ajustarán al modelo que 
al efecto será facilitado.

Regirán todos los demás requisi
tes y condiciones que se compren-

nicrpales.— El Alcaide.— El Pleno j 
y la Comisión Permanente del

den en el anuncio referido del 
letín Oficial de la provincia 
día 27 de diieembre.

VILLANUEVA, 22 de enero 
1976.
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Comunidad Proroietarios Araii Í :

Ayuntamiento.— Las 
Informativas.

25. La organización 
vicios administrativos

Comisiones ‘

de los ser- 
locales.^—

El Presidente,
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La Secretaría General.— Interven 
ción y Depositaría dé Fondos.— 
Otros servicios administrativos;

26. Relaciones entre la Adminis 
tración Central y Local.— Descen
tralización a^dministrativa.— La. 
tutela de las Corporaciones Loca
les.

27. Organismos centrales de la 
Administración Central competen 
tes respecto a las Entidades Loca
les.

28. El contral y fiscalización de 
la gestión económica y financiera 
de las Entidades Locales.

29. La función pública en gene 
ral y los funcionarios de las Enti
dades Locales.— Organization de j 
la función pública local.— Los Gru 
pos de funcionarios de Administra 
ción Especial y General de las En
tidades Locales.

30. Derechos y deberes de los 
funcionarics públicos locales.— Los 
derechos económicos.— La Mutua
lidad Nacional de Previsión de Ad
ministración Local.
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Plaza del Planillo

Teodoro Bermejo
Jose Luis Ramírez Forcada 
Rosendo Marqués Malumbres 
Jose María Roiz de la Parra 
Manuel Antón Malumbrés 
Miguel Conde Gil—Cuartero 
Cayo Baldero Martínez 
Julio García Fernández 
Jesús Antón Malumbres 
Feliciana Fernández Martínez

«Oi
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EDICTO
El Ayuntamiento de mi Presiden 

cia, ha acordado la, imposición de 
contribuciones" especiales por ra
zón del beneficio especial derivado 
de la ejecución de las obras de pa
vimentación de as Plazas de Pla
nillo, San Juan y vías adyacentes.

Se cita a todos los propietarios 
■de fincas que se imencioihan en la 
relación unida, a a presente, para 
que el decimosexto día hábil conta 
do a partír del siguiente al en que 
aparezca, inserto, el presente anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, comparezhan en la Sala de 
Sesiones y Actos Públicos de esta 
Casa Consistoria, a las 8 de la no- 
■Ghe, a fin de constituir la Asocia- 
iCión Administrativa de contribu
yentes y tratar de los asuntos com 
prendidos en el orden del día que 
se menciona .advirtiéndoles que ca 
so de no comparecer, la declarará 
constituida de oficio esta Alcaldía 
en la forma y con los trámites que 
previene la legislación en vigor.

ORDEN DEL DIA

Santiago y Pilar González Pérezg j 
Julián y Mario Navarro Varea |a 
Feliciana Fernández Martínez
Jesús Antón Malumbres 
Julio Garcia Fernández 
Cayoi Baldero Martínez 
Isidro Fauste
Félix Ruiz Caldámez 
Jesús García Ramos 
Emilio Heras
Marcelo Calvo' Lasheras 
Félix Martínez López 
Mariano Moreno Llorente 
Vda. de Pasrual Fauste 
José Baldero
Vidal Castillo Castillo- 
Juan Bayona Gonzalo 
Jesús Pérez Irazor 
José Medel Martínez 
Tomás Alfaro Calavia 
Andrés Atienza Romeo 
Victoriano Ruiz 
M. I. Ayuntamiento 
Antonio Vidaurreta Pérez 
José Palomares Martínez 
María Candelas y Lucía

Antón
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Angeles Marqués Malumbres ^^

138
Declarados desiertos los lotes nú 

aprovechamientos forestales cuyo 
meros 1, .2 y 4 de las subastas de 
anuncio se publicó en el Boletín 
Oficial de a Provincia número 149 
de fecha 27 de diciembre pasado, 
se anuncia nuevamente con carác
ter de urgen cía en las mismas con 
diciones y precios anteriores por ter 
cera vez.

Las snbasta.s tendrán lugar trans 
curridos que sean 10 días hábiles 
contados a partir de Isíguiente al 
en que aparezca el anuncio en el 
Boiletín Óficial de la provincia y 
hora de las 18 y si quedase desier
ta algún lote en esta tercera subas

1— Designación de Delegados.
2.— Redacción de los estatutos. 
ALFARO, a 24 de octubre de 1975 

El Alcalde.

Manuel Fernández Velázquez 
Santiago Obavarri Lónez 
H.H. Misioneras del Pilar 
Pablo Lameña Malumbres 
Luis Garcia. Galdámez

j^
IPI

île
148

RELACION DE PROPIETARIOS.--
Plaza y calle de San Juan

Victor Heras Martínez 
Comunidad Propietarios, núm. 3 
Basilio Martínez Losa-Rubio 
Antonio Gurría Casas 
Leandro Malumbres Melero 
Antonio Martínez Rueda 
Pilar Pasquier Fernández 
José Pasquier Llorente
Rosario y 3 más Martínez Rada

'Lor, fin~:í.n?.to-í -varn sm t*iM 
e#Aw. en Pl R^Ptiri Quicial *^|

provincifi (Ic'^cn verier < 

por unn ^oíd cora
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